
Informe secretarial: Señor juez le informo que al expediente digital se incorpora recurso 

de reposición presentado por la apoderada judicial de la parte demandada en contra del 

auto que libró mandamiento de pago, el cual fue radicado el día 9 de agosto de 2022. A 

su Despacho para resolver. 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO  Ejecutivo     

DEMANDANTE  Global Hass Colombia S.A.S     

DEMANDADO  Antonio Acevedo Mejía y otros    

RADICADO   05001-31-03-021-2021-00291 

DECISIÓN   Rechaza de plano    

 

Visto el informe que antecede advierte el Despacho que no se impartirá trámite alguno al 

recurso de reposición interpuesto por la apoderada de la parte demandada, toda vez que el 

mismo fue presentado de forma extemporánea, pues tal y como lo indica la apoderada, el 

auto se encuentra ejecutoriado, pues la notificación por conducta concluyente se surtió  el 

2 de agosto hogaño, y a partir del día siguiente comenzó a correr el término de traslado 

entre ellos el término para interponer el recurso el cual venció el día 5 del mismo mes y 

año. 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

JHI08 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.__096_____ publicado en la página oficial 
de la Rama Judicial hoy _16____ de ___08_____ de 
2022 a las 8 A.M. 
 

SANDRA M ZAPATA HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 


